
Régimen de importación de vehículos para exhibición - Documentación requerida 

  

- Datos del fabricante 

  

- Datos del importador 

  

- Número de inscripción en el registro establecido en la Resolución SIC M N° 838/99. 

  

- Marca, modelo y versión del automotor 

  

- Origen del vehículo 

  

- Cantidad de vehículos 

  

- Declaración Jurada de no comercialización de las unidades hasta la obtención de la LCM 

  

- Declaración Jurada de que los vehículos no rodarán por la vía pública. 

  

- Número de VIN completo del vehículo (17 dígitos) 

  

- Número de motor 

  

- Fotos del vehículo 

  

- Lugar en que se llevará a cabo la exposición o exhibición de los mismos y su plazo de duración 

  

- Aduana por la cual se ingresará el vehículo 

  

- Cantidad de unidades previamente importadas del mismo modelo y versión, en el corriente año. 

 


